
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., 28 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2016-00920 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la heredera SANDRA 

MILENA TABIO VELOZA, dentro del término de traslado, a través de apoderado, 

contestó la demanda y propuso excepciones (F. 282 – 290 y anexos contenidos 

en vinculo de Google Drive1). 

 

Por otra parte, en atención al poder obrante en el numeral 09, y conforme a lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del proceso, téngase a los 

señores JOSÉ EFRAIN TABIO VELOZA, MARÍA ELENA TABIO VELOZA, 

JULIO ERNESTO TABIO VELOZA, CARLOS ARTURO TABIO VELOZA, LUZ 

STELLA TABIO VELOSA y CARMEN SOFIA MEJIA VELOZA quienes 

acreditaron ostentar la calidad de herederos de la señora CARMEN SOFIA 

VELOZA DE TABIO (Q.E.P.D.), por notificados por Conducta concluyente, a partir 

de la fecha en que fue presentado el mismo, quienes, a través de apoderado, 

contestaron la demanda y propusieron excepciones (F. 282 – 290 y anexos 

contenidos en vinculo de Google Drive2). 

 

Con todo, en aras de evitar futuras nulidades, secretaria proceda a contabilizar el 

termino con el que cuentan los herederos citados para contestar la demanda y/o 

presentar excepciones. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JUAN NICOLÁS NIETO GÓMEZ, actúa 

como apoderado de los herederos SANDRA MILENA TABIO VELOZA, JOSÉ 

EFRAIN TABIO VELOZA, MARIA ELENA TABIO VELOZA, JULIO ERNESTO 

TABIO VELOZA, CARLOS ARTURO TABIO VELOSA, LUZ STELLA TABIO 

                                                 
1 Adjuntos en correo electrónico del 06 de julio de 2020 (F. 290) 
2 Adjuntos en correo electrónico del 06 de julio de 2020 (F. 290) 



VELOSA y CARMEN SOFIA MEJIA VELOSA, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

Finalmente, REQUIERASE POR ULTIMA VEZ a la parte actora para que acredite 

la valla dispuesta en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
______________________________________________________________________________________________ 
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(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 20 

Fijado hoy 31 de mayo de 2021 
 

 
                             Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                        Secretaria 
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